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BE LÁ PaOVINCIA D E LEON. 
Se suscribe á esle periódico en la RedaccioD casa de I6s Siés: HiSók HEUMJNO á 50 él semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaron 

"•">"' - á,medio real línea para ¡os sus?rítores, j un real línea par» los qge no lo sean, j 

, ..Luego que los\Srpi¿ Mcalies.y Secrilárioi reciltofclo$.números'del Bblitiñ ¡ 
que iofret 'pondán al idiitnlo, dispondrán que se'fije un cjentplar. en -el sitio de.! 
cosluntire;' dónde pérmanecerá hasta el ree\bo"del numéro siguietítiV' t 

. , Los Secretarios cuidarán de 'conservar los Boletines coleccionados ordenada-
menté para tw enaiádernacion qué 'deberá verificarse cada ano El Goberna
dor. PedroElioes.: : •^••^ '•• »r,;>wl " f y , -

P A R T E OFICIAL. 

PltESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

.S> M.sla ReiQa.nuesIra Señora 
(Q. D. G.) y su augúsla Real fa
milia- continúan en está1 corté sin i 
iioyedad en su importante salud. 

ptyL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

- ' SDBSEdRETÁBIA' . / 

CIKCÜLÁR. 

¡Súín. 448. 

Alzando las mullas impues-
í o s gubernativamente. 

En celebridad, y pára so1 
iemriizár , en lo posible los 
dias de S. M. la Reina Nues
tra Señora (q. D. g.), he acor
dado condonar todas las nuil-
tas impuestas gubernativa
mente hasta la fecha, que se 
hallen pendientes de pago, 
excepliiandose únicamente 
aquellas que fueron impues
tas por desobediencia á la au
toridad, y las que emanen de 
la aplicación de la ley. 

Los Sres. Alcaldes to ba
rán saber á los interesados á 
quienes esté beneficio alcan
za, remitiendo nota dé los su-
getos que se hallen en dicho 
caso para hacerlo constar en 
sus íespeclivos expedientes. 
León 19 de Noviembre de 
1!>67. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

BENIHCBNCIÁ r;siNiDÍD.=NEaociiDo Ü ' 

'• • " • Uüm. 449. 

É l Excmo. Sr. Ministro de , la 
Gobernación con fecha,' 22 'de '• Oc
tubre próximo pasado me comu
nica, la Seal órden que,sigue?•«/ ' 

«De acuerdo con lo determi
nado en Reales órdenes de 2 de 
Enero y 1." de Agosto del cor
riente año' expedidas por él M i 
nisterio de la Guerra y eon lo 
informado acerca del asunto por 
la Junta general de Beneficen
cia , 'la Reina' (q. D; g.) se1 ha 
dignado resolver: 1." Cuando un 
individuo de la primera reserva 
del ejército sea atacado de ena-
génaciori mental, podrá ingresair 
en la Casa de dementes de la 
provincia en 4ue se halle al con
traer esta enifermedad. Si en d i 
cha provincia rió' iintüesé casa de 
dementes n i hospital mili tar, po
drá ingresar .en el .civil . - 2.":E1 
demente quedará sugeto á obser
vación por espació de cinco 6 
séis meses en er est'áblécimiehtó 
de Beneflciéncia donde hubiere 
ingresado, y si en este, tiempo 
no se lograra su curación, el 
Gobernador de la provincia pa
sará a l militar respectivo ó al 
Capitán General del distrito una 
historia detallada de las obser
vaciones '• t échas acerca del pa
ciente y del juicio formado por 
los profesores encargados de su 
asistencia: 3." Las estancias 
de ios militares dementes en 
los establecimientos civiles se
rán satisfechas por el presupues
to de Guerra hasta tanto que en 
atención á su estado de enage-
nacion mental se les dé licencia 
absoluta, en cuyo caso quedará 
su sostenimiento á . cargo de la 
Beneficencia c iv i l . Do Real órden 
lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos oportunos.» 

Lo que se insería en el Soletin 
oficial para los fines espresados. 
León 16 Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

VIGILANCIA.TT-NEGOCIADO l ; 0 / i 

' ( Kúm. '450. "..! 

• 'Por déoriéto1 de está fecha he 
impüestó lá' multa dé dos ésendos 
á PédrO Cornelio, mayoral dé la 
Diligencia nominada Ferro-car-
rilana por no llevar encendido el 
ferol de lal-imisma eh ' lá hóclíedél 
8 • d é ! actual, coritráviniendo dé 
este modo á lo dispuesto en el 
art. 35 del Reglamento de 13 de 
Marzo de 1853. 

Lo que sé inserta en este pe-
riédico oficial según lo dispuesto 
en el art. 4." dé la Real drden de 
27 de Noviembre dé 1858. Leori 
14 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, ,, 
Pedro Ellees. :, 

Núm. 451. 

La Inspección de vigilancia 
pública de esta capital se ha tras-

. ladado al edificio que ocupa el 
j Gobierno c iv i l de la provincia, 
I hallándose el despacho en el p i -
, so principal frente la Secrétáría 
; del mismo Gobierno, 
i Lo que se anuixeia a l público 
I para conocimiento dé los que ten

gan que acudir á la citada de
pendencia. León 18 de Noviem
bre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

' t o (¡ué se comunica'para co-
riocifniéntb' del^piíblico. Léoñ118 
de Noviembre'de'1867. 

i,.. ELiGOBERNApOR,' 
- ; , l | . , i i r , !•>'•:> Pedro Ellees. ... 

^ ^ i n l . 45o. 

S'é ¡Mllá'vácanté por defunción 
del que i l a servia, la Secretaría 
del Ayuntamiento de Murías de 
Paredes,; dotada con el sueldo 
anual de doscientos setenta y 
cinco escudos, sieiido de cargo 
dél que'la'obtenga el formar los 
repartimientos y hacer cuántos 
trabajos ordinarios y extraordi
narios ocurran en la Alcaldía y 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes á esta plaza de
berán presentar' sus solicitudes 
documentadas a l Presidente de 
dicha corporación municipal den
tro del término de treinta dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la pro
vincia,, siendo.preferidos para d i 
cho cargo los que reúnan las 
^condiciones á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, León 14 de Noviembre de 
1867': . 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

;,. , Núm. 452. 

TeUgrafbs. ' ' 

La Subinspeccion y estación 
telegráfica de esta' capital, • se 
trasladará el día 20 del corrien
te ál edificio del Gobierno c i v i l , 
teniendo la entrada por l a por
tería de,la Sección de. Fomento 

Núm. 454. 

. Según me participa el Alcal
de Villamuñio se halla, deposi
tado en este pueblo un novillo 
que se halló estraviado en el 
mismo, cayaa. señas se expresan 
i continuación. 

Lo que se publica en este 
periódico - oficial' i fin de que 
llegue i i conocimiento de su due-



ño, al cual se le entregará legi
timándole y abonando los gas
tos que haya originado. León 
14 de Noviembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Blioes. 

• SESAS DBL.Noyit.LO.é; : 

Edad tres años, pelo negro 
con una lista parda por el lo
mo, asta corta y gruesa, por 
castrar y cola pobre. . 

Núm. 426. ; 

Según me participa el Alcal
de constitucional de Buron, se 
halla depositada en este pueblo 
una yegua .que se encontró ex
traviada, quyas: señas ;Se. expre
san á continuación. 

Lo que se 'publica en este 
periódico oficial 4 fin de que lle
gue á conocimiento de su due
ño. León 14 de Noviembre de 
1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

SES'AS DE |f.A YEGUA. 

Edad, 4 ó 5 años, aliada seis 
cuartas, pelo negro,.garzada d^l 
ojo izquierdo, una eslrella en 
la frente y una Haga al lado de
recho del pescuezo. 

MINAS. 

D. Pedro Mices Gobernador de Ja 
provincia. 

Hago, saber 
no Quillones 

que por D . Adria-
Fernandez Baeza, 

vecino de. Ponferrada,_ residente 
en dicho punto, calle Anchj.)^ 
número 4, de edad de 34^^93',; 
profesión .propietari^^e ha'^re^. 
sen tádpeni ia s e c c i ó n ^ P^méntoJ 
dé este Gobierno di^^^/ú^'/si& 
el dia cátdr&B: del ffl&jfe VáTe1*-

Sa'na/í cha á,.^M;<iioce t U ; ^ , ^ , , , , , 
una solicitud de r^s i ispj P^endOi 
una pertenencia ^ol^íá^il^íííisí 
hierro, llamada Jsaíelfta, sita en 
monte común ^del pueblo de Pa-^ 
radela "de' "Muces,; Ayuntamiento 
de Priaranzav al sitio, de el Pero-
m i l , .y linda á todos aires con 
ínonte cpinún del citado, pueblo; 
hace la designaéión 'dé- la cita
da u ü a pertéñé'nciá, én' laTToriná 
siguiente: setendrápor-puntó de 
partida el de la calicata, desde 
él se medirán en dirección al O. 
700 .metros 200 a l M..;150 ;g,l P. 
y otros ,150 al N . .fljándose.rlas 

. cprrpspondientes;estac.as 0 .mojó
les . ... ,,,' , ,. 
',' Y habiendo hecho, .constar este 
interesado que tiene re^lizadq .el 
depósitp.provenidp por la ley, he 
admitido .por decreto ,de este dia 
la presentp solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente ,p/vra que 
jen el término de sesenta idias 
contados : desdo la fecha de; este 
edicto, puedan presentar eireste 
Gobierno sus oposiciones los. qjie 
se consideraren con derecho al 
todo <í parte del terreno solicita
do, seguñipreviehe el artículo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 14 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR,^ 
• •' Pedro Ellees.. 

«les Civiles entrarán de -nuevo en el-drsem 
,^eño de sus atribuciones ordinarias. 

; A<^|ículo 3.° Las causas, que stójiallen 
pélidienles serári U|gmitida^para -jKf%jti 
hlÓÉai&ii a#los'%Éi,¡€üB^lesÍÍlatt^' '^í"^^ 

B A N D O . 
Don Francisco de Paula Garrido y Enrile, Tet 

niente General de los Ejércitos Nacionales y 
Capitán general de este Distrito etc. etc. 

Hago saber que en el día de ayer he re
cibido el lleal Decreto siguiente. 

"Conformándome con lo propuesto por el 
ministerio de 'lauG,uerra de acuerdo con el 
Consejo de l\liiu§tr<)s. Vengo en decretar lo 
siguiente. 

Artículo 1.° Queda desde esta fecha le
vantado el estado de guerra en todas las 
provincias de la Alóiiarquía. 

Artículo .2.° Los Tribtmáles y autorida-

.„ , , 'a||e«-
p g i i F eiiKcll^s én csiaijeo noroiíili Wkdéféú 

^ á qüirice de ^o^íembre d ^ í i l 
os sesenta y siete.=Está rubricado 

de la Real inaiio.=i;i Vlinistro de la Guerra, 
Kámon Alaría^^arvae*.» _ _ „„ 

KpV su cóiisecui ncia quedan derogadas 
todas las disposiciones contenidas en mi 
Bando de diez y siete de Agosto 'úllimo 
decláraín^io esté dislriló en estado de áitio. 

Dado en Valladolid á-ftiez y^ocho de NÍT-
viembre .de .mil ochocientos •sesenta «y' ^iélc. 
=rrancLsco de Patila 'Garrido. " " 

DE LAS •• OFICINAS .DE HACIENDA. 

ADMINISTAACION DE HACIENDA" PIIBLICA. i 

' rBE L i ' P R O V I N C I A l E IEON. ' . . ! 

.. , • . ' ¡Sección de, Prpitiedades:. • 

. Ájv'ÜXCIO. A 

La.Diréccion. geneial deCon
tribuciones con fecha 19 del: cor
riente, ha ténido á bien conceder 
un,nuevo y último.plazo de diez 
días, .para que los Ayuntamientos 
que no hayan - percibido él todo 
de la'cpntribución territorial ÍUIT 
puesta áilps bienes del Estado en 
é l año econdmico de 1866"á 1867, 
preséntén en esta Admiijistracion 
los correspondientes recibps .de 
talón y facturas duplicadas; con
forme está préveñido; eritendién-
dpsé qúe.si dentro del plazo.men^ 
cipnado, que .empezáíá á contar
se' desde- la publicación en éste 
pérlddico bfleial, no se presenta-* 
ren a realizar dicha contribución 
perderán: el.derecho á su abono; 
León 16 de Noviembre de 1867. 
—P. I . , Emilio Roldan. 

OBISPADO. DE LEON. 

; ' CIRCULAR. ' 

; Para dar el debido cumplimien
to al Convenio cél'ébr'ado éon la 
Santa Sede, sobre arreglo de Ca
pellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la 
propia índole publicado en el Bo
letín Eclésiástico correspoñdíenté 
al 31 de Agosto último, y con su
jeción & la Instrucción acordada 
para llevarlé -á ;efecto inserta en 
el de 10 de Setiembre siguiente, 
en v i r tud de las atribuciones que 

senos cbnfleréri'e'ñel art. :4.",''cap. 
lv° de la:.misma,:;hemos itenidó/á 
-bien. ..nonjbrar;, con.;tpdas; las•; far 
'cult'ááes qué ;l<fo.s corresponden 
para :ehtend¿r ;én'los espédientes 
que so promuevan y .practicar las 
diligencias á que haya lugar, en 
está ' 'núestra .Di(I¿e8Í8-c£&-' motivo 
de dicho arregló7"á los Sres. D. 
Miguel Zorita Canónigo, de nues
tra Santa Iglesia Catedral, Dr. 
D. Andrés Díe Pescetto Canóni
go Doctoral de la misma, al Lic. 
D. Bernardino Salazar Beneficiado 
y Fiscal general del Obispado, y 
para Secretario al Br. D. Cle
mente '. 'Bolihága Coadjutor: 'de 
Santa, Marina ^a . - i leaL da,«esta 
ciudacl; rése'rvándbnos la resolu
ción definitiva,,de, los, :espresados 
expediente's cónforine se disponp 
é ú el;-yá'citado' articulo'.';Y'! á' los 
efeptop ¡que.^en,^! mismo.se ,p_r;ér 
v i ene ' s é háce 'jSaber este .nom7 
brámiento'por medió délpresehte 
Bole t in, para; que llegúejá-noticia 
de las personas á quienes; pue¡-
da ' ihterésar. ' '': " "' 
.;. Xepn 11 de.Noviembre.de 11867. 
— (¡alistó. Obispa do León. 

Sección de ruerna de lá'provinciaí: 
'. deileon... 

• Existiendo •'•en. • esta Comisión 
las licencias, iünútadíis, de; losán-
divíduos', q u é , procedentes, del 
Ejército'activó, han venido á' es
ta reserva desde.el:mes'de Ma
yo del presente ajlp,. y siendo es
tá- la ;ú¿ica • g'ará'nfiá qiíe püétlé 
justiflear^su permiinenciai en los 
pueblos donde. residen, tlos ,Sres,. 
Alcáidés 'dé líos'pueblos dé está 
pr.ovinoia en que,-existan isolda-
({os de ja 2. ' resorya sin la ex-: 
presada licencia 'ilimitada, 'lé¡¡ 
obligarán á qué por'sí ó ipornteir 
dio de apoderado se presenten ep. 
esta Comisión á recoger las qué 
les -pertenecen; viniendo provis
tos del pise,, ¡pasaporto ó l icen
cia dé séméstre que puedan te-

http://de.Noviembre.de


lier. En el supuesto de que do. 
no vorificai-lo on el término dô  
veinte días -los parará el porjni-! 
c jo) i í |qui haya lugar. León l'J 
de Noviembre,do 18C7.—El Co-
itírfndante Gefe, Francisco do 
Paentés~ ' í 

JííütA UEXEUAI. UB 'BSTAOfSTlCÁ.; 

Extracto del resiimen ile Irab'/ijosl 
•topográfico-calasírates del 'leí--: 
cu- írimestre de 1867 publica-, 

1 dó en la Gaceta de Madrid. " . 
Én la provincia de Madrid,par- i 

tidp.. dê  AloaU'tJiian. continuado; 
los .de .tnsingylapipn; en A d a l f ^ i ' 
.¿o^^y15u.,anejpiyaldeplmos. y .Fres- r 
.np,d6..Tiiste,..5';su¡,anejo Serraei-' 
.nes; ¡y.los,de-iparcelario iencDa-j1 
ganzp de Arriba; J.oeohes,: Para-! 
• cuellos' y Zarzuela^ del Monte, i 
•habiende sido: concluido'eltérini- \ 
•no de Canillás. 'r-' • •' •'• ] 
'"' En'los par t idos 'dé Getáfe y< 
Chinchón sigüieron las opera- i 
cipnes "de parcelarte1 bn. campo y • 
oficihá" én' la parte'enclayádii ón , 
'Araújuez' perteneciente ¿ varios ; 
prqpietaripsB y.^en, ,fi.rganda ,del: 
•Uey',; .Getafe, Alerata. de .Tajiona 
y San Martin. de. l a Vega 'y- ios 
de cédulas en .Ciempozuelos' y 
Valdemoro. •• 

E l personal de los-partidos de 
Navalcarneró y Colmenar Viejo, 
•seocupá en los'trabajos; de par
celario' er i ' Boadilla * del Monte; 
depOligohacibn en Aráyaoa, Col-
'meiiár yiej.o:,.'NavaÍcarnero y Po'r 
'zuelbr.do', tríángulacion' y poli-: 
gonaciori en ViilíiriüeYa del Par-
dilio;. ̂  róctiücacio.nes de lindes 
y. cédulas en San Lorenzo- del 
Escorial, Escorial, de Abajo y 
-Húmera; de ultimación en. Brú
ñete, Fuencarral y • Sevilla la 
Nueva y dé conclusión déiiniti-
ya en él término dé Sacedon. 

Las tres brigadas .'de avance 
parcelario que operan en las pror 
vincias do Cuenca, Guadalajava 
y Toledo .llevaron ¡í cabo los pe
rímetros do.unos 70 términos, mu-
nlcitples. , 

Las cifras que espresan . los 
tráhajbs del parcelario urbano.do 
Madrid, son, en aqiwlla que.4,01-
fras'púede reducirse, ^SS^osta.-^ 
ciones de nivelación, lOOli tri¡'in-
gulo» resueltps, 263 coordenadas 
calculadas, GOO 'arímetros, Ij'J 
manzanas determinadas, 88!isons-
truidas, 265 polígonos cerrados; 
124. polígonos construidos en 
353 iGpen'gjg ángulos acotados, re
ducciones y otros varios. : ' 

-ián-'AUaeria^í'.lia.tíoiíuluid.o la 

poligonncion con 437 vértices sé -
üalados en ol terreno, observa
dos y medidos sus lados, encer
rando 185 manzanas: de estas 01 
sehan parcelado con sus media-, 
n crias, parte cu bierta y deseubior-: 
ta y componen un nAmero de, 
1042 paréelas urbanas, pertono-, 
necicnl.es á los cuarteles do San-; 
tiago, Sagrario y San Pedro. Se; 
han hecho 270'estaciones do i t i - : 
nerario para algunas manzanas i 
de la Vega y afueras do ¡la capí- j 
tal que arrojan 33.014'GO' me-; 
tros. So han deducido Ida á n g u - ;| 
los arimutales de los vértices de ] 
la -triangulación, calculado "sus 1 
coordeñadfis por dos' bases y pues- i 
to en hojas kilométricas on esca- ; 
la de Só' ian'déüuoido 1.940 j 
ángulos horizontales de la pol i - • 
gónaeion y construido ésta én.es- i 
calaidet.füj P111'.1 yeriüear la. com
pensación en el cierro de los po
lígonos, habiéndola:dividido en 
ocho cuarteles. De estos tres t ie-
nen hecha la compensación y es-
,tán. construidos en escala de r j i ' 
estando puesto .el parcelario ur
bano en dos do ellos y empezado 
el del otro en planos borradores. 

' En'Cartajena está te rmináday 
compensada toda la poligona-
ción, hecha la nivelación dé cin
co cuarteles, calculada y ;referi-
da- al 'nivel del mar, construidos 
todos los polígonos dé la ciudad 
en J¿' terminado e l le vantámien-
to" de cuatro cuarteles y dibuja
dos de lápiz y' tinta;'firmadas las 
cédulas urbanas del-primer cuar
tel y puesto este 'de ' t ihtá en ho
jas kilométricas de ¿ y ¡4. To
cante á ¿fUcdlos' se han deducido 
los ángulos arimutales de cinco 
cuarteles y sus coordinadas'que 
lian sido'puestas también en ho-

• 5 -
• parcelas urbanas; oii cálculos se 
lian deducido 1273 ángulos; com-
pensacíonésy otros; y'eií dibujos, 
construir 5 3 polígonos 'en 555, 52 

''Qn m Y S on 5¡5f' 0.?n otros.'que 
es imposible exumariar. 

.En Cuenpa: se. han observado 
27Q estaciones do ppligonacion y 
.se han hepho los estados cálculos 
y dibujos consiguientes. 
. .En I-Iuete, provincia de Cuen

ca', .-también se .han-.observado 
,50 estaciones de poligacion y 272 
de .niyel.aRÍon,; habiendo aque-
,11a. quedado. concluida, calcula
das : Sus:COordenadas y dibujadas 
•las manzanas én escala de j i ; . -
í ' . iFinalméhté; en; .Sbria'y' Gra-
nada <sti than"- empezádo; 'dich'á's 
opéraciohés • ' i f principios' 'de. 'áo-
tiembrev:'%ábiéhdo8d.,''hreo'ho7'é'n 
aquella1 'capit:il'''45 'eSíaeiOrics de 
poligoná'óio'ñ'córi' lá' reféré'neiá y 
fijación flo'tós vértices y los cál^ 
culos riecosarios; y qn Granada 
112 estacione^ ' 'de''pQÍigonácjon, 
'175 ángúlbs|ded,üs'¡dósy las con-
sigtíien tes' se fíales y releí éheias 
contando los trabajos de ambas 
capitales con e l apoyo y ayuda 
do sus Municipalidades. -'' 

Por el personal de Dibujo, Pla
nimetría y Litrarafia so han d i 
bujado, reducido, grabado y t i 
rado cuantos planos perímetros, 
hojas kilométricasj manzanas, 
membretes;' estados • cédulas y 
demás documentos han sido ne
cesarios, al servicio do la Sección. 
Madrid 30 do Octubre dé 1807. 
— E l :Gefo del negociado, Anto-
nioLaiz... "• 

jas de; y g / E n resiimen: ob
servadas 10'estaciones"do po l i -
gon.iciori ,'''=608' parcelas urbanas 
determinadas', '498 cédulas fir
madas, compensaciones, cierres, 
etc., etc. 

En Murcia so han hecho 71 es
taciones do poligonacion, levan
tando seis parcelas rústicas y 148 
urbanas, resuelto 183 triángulos 
y calculado,222 coordenadas; ha
biendo continuado . e l plano do 
conjunto, del , barrio de San Bo-
nitui-los cálculos, construccio
nes on varias escalas, estados, 
dibujos y poligonacioiv en . ¿ j y 

i " 
'•¡ÜIW . . . . . 

Un el parcelario urbano de la 
ciudad de Toledo, se, han obser
vado 210 estaciones de poligona
cion y levantado el planoido 830 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslictucional de . 
Cubillos. 

• Por renuncia del que la.des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con doscientos escu
dos, pagos por trimestres de los 
fondos municipales y con el car
go-de-'1 formar repartimientos, 
matrículas, cuentas municipales 
y-de! pásito que rinden los res
pectivos cuentadántés, como tam
bién todos: los demás ' trabajos 
ordinarios 'y estraordinarios. que 
ocurran al Ayuntamiento y A l 
caldía. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas, en el 
término de treinta días A está 
Alcaldía después de la inserción 
de este anuncio en el Bóletíñ ófi-

cíaí do la provincia, pasados los 
cuales so proveerá con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Cubillos y Octubre 23 de 1807. 
- P . I : D.'.A. El Teniente, Cris
tóbal Fernando?. 

Alcaldía conslilucional de 
' ' ' Custrolicrra. 

D. Salvador Rodríguez, Alcalde, cons-
Utucionol del Ayunlainíenlo do Cas-
Irotíerra. 

Hago saber: que habiendo do 
construirse una casa de nueva 
planta p'ará lá 'escuela de primera 
eriséfi'an'za en é'sté municipio, se 
áftiinciasu remate para ol dia do
ce del próximó, uips do Diciembre, 
el que. so verificará en la Sala de 
Sesiones fi,.IaS;doce. de su mafla-
na/anterel Seaor<Alcalde Uegi-
dor Sindico y Secretario de la 
corporación'. 

' Queda desdo' esta fecha de ma
nifiesto en la Sécretaria munici-
piü él plano, pyésupuosto.y con
diciones proyectadas por el Se-
flór 'Arquitecto provincial para 
dicha obra quo los interosados que 
les convenga puedan interesarse 
para hacer sus proposiciones. 
Castrotierra 12 de Noviembre de 
1807.—Salvador fipdriguoz, 

Ayuntamiento constitucional 
' da G r a j a l de Campos. 

E n . Grajal de Campos, pro
vincia de León, partido de Saha-
gun^poblacion de 350 vecinos 
con .estación sobré el ferro-car-' 
ril del: ¡Noroeste, se halla va
cante, la. plaza, de Médico-Ciru
jano . dotada con . 2Ü0 escudos 
paraAa asistencia de 70 fami
lias pobres,y. 3 escudos mas por 
cada una, <[ue pase de este ntí-
mérp; debiendo advertir que 
en la .actualidad existen 100 
de esta clase y probablemente 
nunca bajará de 95 á 100 eleván
dose , de esle, modo la asigna
ción del facultativo á ¿50 es
cudos, cuya cantidad les será sa
tisfecha por trimestres de los 
fondos municipales, quedando 
en libertad, el agraciado para 
contratar., avenencias : con los 
vecinos ,no pobres,- todo con su-
geccion al Reglamento de 9 ilc 
Noviembre de I864 y condi
ciones acordadas por el Ayun-
tafpiefilp .yj.aprobadas por ehSr. 
G o ^ f l ^ o r . ^ o s ' aspirantes pre-
¡flnjMéq'Ugs., solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamien-
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to dentro de treinta días des
pués de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela de M a 
drid; en la inteligencia que no 
ae dará corso i ninguna ins
tancia que no Tenga documen
tada con arreglo al citado Re
glamento. Grajal [de Campos 4 
de Norietnbrede l'867.=EI A l 
calde, Baldomero Diai Olazu. 
= P . A . D. A . = E I Secretario, 
Matías Arguello. 

Alcaldía constitucional de Cedro
nes del Rio . • 

E n el pueblo de San-Martin 
de Torres, correspondiente i es
te distrito municipal se ha en
contrado una oveja merina sin 
que se sepa por hojr quien 
pueda ser • su dueño, lo que 
pongo en conocimiento de V . S; 
para que se inserte en el Bo
letín oficial para conocimiento 
de los interesados, los que pa
garán lo que haya costeado 
cuándo se presenten á reclamar
la y dar las señales de su mar
co. Gebrones del Rio y No»iem 
bre 4 de 1867.=Matías Marti, 
nez. 

DE LOS JUZGADOS. 

Francisco con el profesor Don 
Celestino Pérez, y que por lo 
tanto no dudaban le sea deu
dor de la .espresada cantidad. 
Considerando que la declaración 
unánime irle los dos testigos 
constituye' prueba plena i ; fa
vor del demandante. E l espre
sado Sr. Juez por ante mí el 
Secretario dijo: que debia fallar 
y falló condenando i D. Diego 
Cadenas, que á término de «es
to día pague á D. Celestino Pe-
tet los ciento treinta y cuatro 
rs. y medio, imponiendo al 
mismo - demandado 'las costas 
ocasionadas y que se ocasionen 
hasta el pago efectivo. Así lo 
proveyó, y (firmó el dicho: Señor 
Juez de que yo secretario certi-
fico.=Genadió Gonialez.== Ma
nuel Moreda, Secretario. , 

As! resalta ; de su ; original, i 
que me remito; y en prueba de 
ello firmó la presente en Vega 
de Espínareda i seis de Noviem
bre dé mil ochocientos sesenta 
y siete.=Manuel Moreda.= V.0 
R ° = E I Juex ide Paz, , Genadio 
González. ';. 

—4— 
capaz para sí y sus familias y las 
retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes acompañadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y servicios y certiScaeiun do 
su buena. conducta moral y re-; 
ligios», 4 la junta provincial 
de instrucción pública de Oviedo 
en el término de un mes 4 con
tar desde la publicación de este' 
anuncio en el Boletín oficial. Ovie
do 11 de Noviembre de 1867 — E l 
Rectora ccidental, Juan Domingo 
de Aramburu. 

ANUNCIOS ;0K1C1ALES. 

! Distrito Universitario de Oviedo. 

D . Manuel Moreda, Secretario \ 
del Jutgado de P a t d i V e - ' 
ga de Espinareda 

Certifico: que en juicio ver 
bal celebrado én éste Juzgado 
se dictó la siguiente =&n<en 
cí'o.=En la villa de " Vega' 'dé 
Espinareda á veinte y dos dé 
Octubre de mil ochocientos se
senta y siete el Lie D. Geñadio 
González - Juez de Paz de la 
misma, habiendo visto el juicio 
anterior: resultando que- D. Ce 
lestino Pérez residente en esta 
población y profesor dé! latini
dad demandó á Don Diego Ca
denas vecino de Taladrid recla
mándole ciento treinta y cua
tro rs. y medio por la enseñan
za de su hijo D. Francisco C a 
denas, inclusas las costas cansa
das antes de ahora: Resultando 
que el demandado no compa
reció i contestar ni estepcibriar 
cosa alguna en contrario, á pe
sar de haber sido citado en 
tiempo y forma: Resultando, que 
el demandante presentó dos tes 
tigos que unánimes y contestes 
declararon que sabian y les 
constaba que D. Diego Cadena* 
ha tenido estudiando gramítica 
en el año anterior i stj hijo D. 

PBOVINCU DE OVIEDO. 

: De conformidad.á lo dispuesto 
en la Real drden de 10. de Agos
to de, 1858, se anuncian vacantes 
las;Esouelas siguientes; qué han 
de proveerse por. concursó entré 
los aspirantes que reúnan las con
diciones prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

La de Cañdási dotada con 
ciento sesenta y seis escudos. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NISOS. 

LOTERIA NACIONAÍ.. 

PROSPECTO 
de premios para i el Sorteo que; se 

ha de celebrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 1867: - 1 

Contlará de 2b.000 Bitlelít, al precio 
di 200 escudoí cada uno, divididos 
en décimos á 20 etatiot; distribu-

: yéndose 3.ñOOiOOO'emdot en 4.000 
. premios, de la manera siguienle: 

PREHIOS. ESCUDOS. 

Ide-
1 de. 
1 de. 
2 de. 

10 de. 
22 de. 

100 de. 
1.151 de. 

. 600.000 
800 000 
100.000 
100.000 

, 200.000 
220.000 
200.000 

1151.000 

La de Begega y Leiguarda, 
ea el Ayuntamiento de Miranda, 
dotadas, con cien escudos. 

La de Godan, en el de Salas 
con igual dotación. 

L a de Ternes en el de Ternes 
y Tameza, con igual dotación. 

L a dé Guimarán y Valle, y 
temporada en el concejo de Car-
refib , á cargo de un solo maes
tro! con la. obligación .de regen
tar cada una seis meses y ; las 
retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Las de Almurfe y Cuevas,1 de 
temporada en el de. Miranda; con 
iguales condiciones y dotación. 

Los maestros disfrutarán ade-
4a su sueldo fijo, ;]iabita,cion 

50.00.). . 
20 000. . 

10.000. .. 
2.000, . . 
1.000. . 

2.199 reintegros de 200 es-
. .. codos p«rs los. 2.499 

, números cuya termi
nación sea igualá la 
del . que obtenga el 
premo mayor.. , . 499 800 

99 aproximaciones de 
1.000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes . de 
la centena del que 
obtenga el preniio.de 
600.000 escudos. . . 99.000 

99 idem de 1.000 id., 
pura los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 200.000 escudos. 99.000 

9 ¡dem de 1.000 id., 
para los 9 números 

: : restantes de la dece-
.. na del premiado con 

. 100.000 escudos. . . 1 9.060 
- 2 ídem de 5.000 para 

los números anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . . . 10.000 

2 Idem de 3.600 id.,' 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo.. ' 7;200 

2 ¡dem de 2.500 id., 
para los números an-'; 
terior y posterior al ; 

„del premio •tercero. .' Ŝ'.OÓO 

3.500.000 
4 4 

'írSíiinariî ss y los leinlegrri 
láílibles con cualquier olio 

m 
son* 
premio quermeda corresponder al ki • 
lleté; entetadllénilose coii respe to, éiis 
aproximaciones seDalsdas por los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese premia
do el número 1. su anterior es el. nú 
mero 25000 y si fuese este el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente. ' ••• ':s' " ' 4 1 1 {'-'^ _ 

Para la aplicación de las. aproxima -
cionés * de 1.000 escüdos¡ sé sóbreérl-
tiende qne, si él premio mayor corrss-
pondé por ejemplo al núniéro 9, el se
gundo al 8200 y el tercero al 15803, 
se, consideran agraciados respectiva
mente,los' 99 números restantes .'de .'las 
centenas del. primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es, decir, 
desde el 1 al: 100. del 8101 al 8200 
y del IS^SOl al l i s i ó , ' ' \^X':úiY't 

Tendrán derecho ~ al reintegroi( del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los húmeros coya térrhinacion sea 
¡goal á la del que obtenga el premió' de 
600.000' escudos';' 'de manera 'qué sirés-
te cabe en suerte al 'número 6217 ó al 
6218 ele. se entenderán reintegrados 
todos los que terminen en siete 6 en 
ocho etc. ó sea uno por ceda decena. 

Al, dia, siguiente, de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listes de ló' 
números que obtengan premio,-;único 
documento por ej que, se efectuBrán los 
pagos, según lo prevenido en eí ártico-
[o 28 déla Instrucción vigente,'debien
do reclamarse'con exhibición , de los 
Billetes,' conformé á Jo éslabiecido eh 
el 32. Los preiniós sé' págsriú én/lés 
Adminislrácionés en qué se' vendan1 íos 
Billetes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta. ; • 

Terminado: el Sorteo se veriBcará 
otro, en la forma prevenida por, Real 
órden de 19 de Febrero de 1862,; para 
adjudicar los premios: concedidos, á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, y á las doncellas acogi
das en el'Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta Cdrte, cuyo resultado se ánúacía-
rá debidamente.—El Director general. 

ANUNCIOS l'AUTICULARES. 
E n el monte de Valderrodes-

no se vende el carro de leña i 
9 reales y i un real la arroba 
de carbón, '" 

. E n las minos de' Sabcro y 
por cuenta de D." Francisco 
Angulo se dan portes; para 
Sahagun á cuatro reales quin
tal. " . , , : , ; . , ' „ ; „ ' / - K . ; : - ^ : . 

Imprenta dé Millón hsrmtno. 
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